
CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA E INTERIOR

Delegación del Gobierno en Jáen

RESOLUCIÓN  DE RECTIFICACIÓN DE ERRORES DE LA  RESOLUCIÓN DE FECHA 29 DE
NOVIEMBRE DE 2019 DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
EN JAÉN POR LA QUE SE CONCEDEN SUBVENCIONES EN EL PROCEDIMIENTO REGULADO
POR  LA  RESOLUCIÓN  DE  19  DE  JULIO  DE  2019,  DE  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE
EMERGENCIAS Y PROTECCIÓN CIVIL, POR LA QUE SE CONVOCAN LAS SUBVENCIONES
PREVISTAS EN LAS ORDEN DE 3 DE AGOSTO DE 2017, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS
BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A MUNICIPIOS DE LA
COMUNIDAD  AUTÓNOMA  DE  ANDALUCÍA,  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA
COMPETITIVA, DESTINADAS AL MANTENIMIENTO DE LAS AGRUPACIONES LOCALES DE
VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN CIVIL

Advertido error en la Resolución de 29 de noviembre de 2019 de la Delegación del Gobierno de Jaén y de
conformidad con lo previsto en el Artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas que señala que las Administraciones Públicas
podrán, asímismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores
materiales, dehecho o aritméticos existentes en sus actos, se procede a su subsanación en los siguientes
términos: 

Donde se hace constar:
RESUELVE

PRIMERO: Publicar la Resolución de las subvenciones convocadas por Resolución de 19 de julio de 2019, con
las entidades que cumplen los requisitos y alcanzan la consideración de beneficiarias. Para cada entidad
beneficiaria se especifica el objeto de la subvención, el presupuesto aceptado, la cuantía de la subvención y el
plazo de ejecución. Todos esos datos están recogidos en el Anexo I adjunto a esta Propuesta Definitiva de
Resolución.

SEGUNDO: No proponer para la concesión de de subvenciones a las agrupaciones locales de voluntariado de
protección civil contenidas en el Anexo II, las cuales cumplen los requisitos pero no alcanzan la puntuación
suficiente para la obtención de la subvención.

Debe figurar:

RESUELVE

PRIMERO: Conceder las subvenciones convocadas por Resolución de 19 de julio de 2019, con las entidades
que cumplen los requisitos y alcanzan la consideración de beneficiarias. Para cada entidad beneficiaria se
especifica el objeto de la subvención, el presupuesto aceptado, la cuantía de la subvención y el plazo de
ejecución. Todos esos datos están recogidos en el Anexo I adjunto a esta Resolución.

Plaza de las Batallas ,3  23071Jaén Tlf. 953/00 30 00. Fax 953 /33 50 39

Código: 43CVe713GWLYX9-X5tAC5R6a5CqfeY Fecha 04/12/2019

Firmado Por MARIA ISABEL LOZANO MORAL

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma Página 1/2

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/43CVe713GWLYX9-X5tAC5R6a5CqfeY


CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA E INTERIOR

Delegación del Gobierno en Jáen

SEGUNDO:  No  conceder  subvenciones  a  las  agrupaciones  locales  de  voluntariado  de  protección  civil
contenidas en el Anexo II, las cuales cumplen los requisitos pero no alcanzan la puntuación suficiente para la
obtención de la subvención.

LA DELEGADA DEL GOBIERNO

Fdo.:  Mª Isabel Lozano Moral
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